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D. MIGUEL ANGEL RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. 

CABILDO INSULAR DE FUERTEVENTURA, PROVINCIA DE LAS PALMAS. 

 

C E R T I F I C A: 

 

Que  por  el Consejo de Gobierno Insular de esta Corporación ha sido adoptado, en fecha 13 

de diciembre de 2016, entre otros, el siguiente acuerdo, que literalmente dice:  

 

ÚNICO.- CONVENIO CON EL GOBIERNO DE CANARIAS PARA EL FONDO DE 

DESARROLLO DE CANARIAS (FDCAN) FUERTEVENTURA. 

 

El Sr. Presidente da cuenta del convenio entre la Administración Pública de la Comunidad 

Autónoma de Canarias y el Cabildo Insular de Fuerteventura para la gestión de los recursos asignados en el 

marco del FDCAN para el desarrollo del programa FDCAN Fuerteventura. 

 

Vista la comunicación del acuerdo adoptado por el Gobierno de Canarias en su sesión de 28 de 

noviembre  de 2016, de selección de los programas y proyectos a  financiar por el Fondo de Desarrollo de 

Canarias, de asignación de recursos y determinación del porcentaje de financiación con cargo al mismo. 

 

Vista la comunicación del acuerdo adoptado por el Gobierno de Canarias en su sesión de 28 de 

noviembre  de 2016, relativo a las subvenciones y aportaciones dinerarias a conceder para la ejecución del 

acuerdo de Gobierno de selección de los programas y proyectos a  financiar por el fondo de desarrollo de 

Canarias, de asignación de recursos y determinación del porcentaje de financiación con cargo al mismo. 

Vista la propuesta de convenio de colaboración aprobado por el Gobierno de Canarias para suscribir 

con las Corporaciones Locales beneficiarias de la distribución del Fondo de Desarrollo de Canarias, a través 

de los cuales se instrumenta la concesión de subvenciones y aportaciones dinerarias antes señaladas, incluido 

el convenio tipo que figura como anexo I del citado acuerdo del Gobierno de Canarias. 

Visto el informe emitido por la Unidad de Servicio  Jurídico,  Dª. Mercedes Contreras Fernández, 

con fecha de 12 de diciembre de 2016. 

Visto el informe emitido por la Unidad de Gestión  Presupuestaria,  D. Miguel A. Socorro Perdomo, 

con fecha 12 de diciembre de 2016. 

Visto el informe de fiscalización emitido por la Sra. Interventora Accidental,  Dª. Mª. Dolores 

Miranda López,de fecha 12 de diciembre de 2016. 

 

El Consejo de Gobierno, por unanimidad de los asistentes, ACUERDA: 

 

1.- Aprobar el convenio a suscribir entre la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 

Canarias y el Cabildo Insular de Fuerteventura para la gestión de los recursos asignados en el marco del 

fondo de desarrollo de Canarias para el desarrollo del programa FDCAN Fuerteventura, cuyo texto íntegro se 

adjunto como ANEXO. 

2.- Facultar al Sr. Presidente del Cabildo, D. Marcial Morales Martín, para la firma del convenio al 

que se refiere el apartado anterior, así como para cuantas gestiones sean precisas para ultimar las suscripción 

del mismo. 

3.- De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 

la jurisdicción contencioso-administrativa, al concurrir la condición de administración pública en el 

interesado, no cabrá interponer recurso en vía administrativa. No obstante, podrá formular requerimiento 

previo en los términos de aquel precepto. El requerimiento deberá dirigirse al órgano competente mediante 

escrito razonado que concretará el acto objeto del requerimiento, y deberá producirse en el plazo de dos 

meses contados desde que la Administración requirente hubiera conocido o podido conocer el acto. 

  El requerimiento se entenderá rechazado si, dentro del mes siguiente a su recepción, el requerido 

no lo contestara. 

El plazo para interponer recurso contencioso-administrativo será de dos meses. Cuando hubiera 

precedido el requerimiento citado, el plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que se reciba la 

comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente rechazado. 
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Y para que conste y surta los efectos donde proceda expido la presente de Orden y con el Visto 

Bueno del Sr. Presidente, haciendo la salvedad del artículo 206 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales en Puerto del Rosario, a trece de 

diciembre de dos mil dieciséis. 

  

   Vº Bº 

       EL PRESIDENTE,  

 

Fdo. Marcial Morales Martín. 

 


